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Acuerdo Por el que se Aprueban los Lineamientos para la Comprobación del Gasto de Apoyo a la Comunidad, el Rubro de Gasto por Concepto de 
Apoyo de Ayuda a la Comunidad, Consiste en las Erogaciones Hechas por Parte de los Integrantes del Cuerpo Edilicio a Favor de los Grupos 
Sociales en Materia de Asesoría, Gestoría, Patrocinio, Apoyos Económicos o en Especie Dentro de los Parámetros y Términos Detallados en el 
Presente Acuerdo. 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DEL GASTO 
DE APOYO A LA COMUNIDAD, EL RUBRO DE GASTO 
POR CONCEPTO DE APOYO DE AYUDA A LA 
COMUNIDAD, CONSISTE EN LAS EROGACIONES 
HECHAS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL 
CUERPO EDILICIO A FAVOR DE LOS GRUPOS 
SOCIALES EN MATERIA DE ASESORÍA, GESTORÍA, 
PATROCINIO, APOYOS ECONÓMICOS O EN ESPECIE 
DENTRO DE LOS PARÁMETROS Y TÉRMINOS 
DETALLADOS EN EL PRESENTE ACUERDO.  
 

 
 

 

 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, A 
SUS HABITANTES, SABED: 
 
QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA. MORELOS, 
EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN III TERCER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113; 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 
4; 15; 17; 38, FRACCIONES III, IV, XXIII Y LX; 41 FRACCIÓN I; 112; 114 Y 115 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que siendo los Ayuntamientos la esfera gubernamental más cercana y de mayor 
contacto con los miembros de la sociedad, ante los integrantes de dicho gobierno 
se presentan de manera cotidiana solicitudes de apoyo consistentes en ayuda a 
favor de la comunidad, en materias diversas como lo son asesoría, gestoría, 
patrocinio y apoyos  económicos o en especie, destinados al desarrollo de las 
comunidades de nuestra ciudad. 
Que con fecha 31 de diciembre del año próximo pasado, fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4672, el acuerdo por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2009.  Mismo que fuera  previamente aprobado mediante  sesión  de cabildo 
celebrada el día 16 de diciembre del  año 2008. 
Que el artículo décimo, capítulo III de Servicios Generales, inciso A, de Gastos de 
Representación del Presupuesto de Egresos, el Ayuntamiento se reservó la 
facultad de emitir los Lineamientos específicos para el ejercicio del gasto 
correspondiente al rubro de ayuda a la comunidad, sustento legal y suficiente para 
la emisión del presente acuerdo. 
Que con el cambio de administración municipal, se hace necesario establecer los 
lineamientos que deberán de regir para los integrantes del Cabildo que han 
entrado en funciones a partir del primero de noviembre, con el propósito de dar 
cumplimiento cabal a los ordenamientos en materia de presupuesto, contabilidad y 
gasto público; por ello, se debe aprobar por parte del órgano colegiado del 
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ayuntamiento las reglas para realizar las comprobaciones de los gastos de apoyo 
a la comunidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Cuerpo colegiado tiene a bien emitir 
el presente: 
 

ACUERDO 
AC/SO/1-XII-09/027 

 
PRIMERO.- Se aprueban los lineamientos para la comprobación del gasto de 
apoyo a la comunidad. El rubro de gasto por concepto de apoyo de ayuda a la 
comunidad, consiste en las erogaciones hechas por parte de los integrantes del 
cuerpo edilicio a favor de los grupos sociales en materia de asesoría, gestoría, 
patrocinio, apoyos económicos o en especie dentro de los parámetros y términos 
detallados en el presente acuerdo. 
 
SEGUNDO.- En los APOYOS A LA COMUNIDAD, bajo el esquema de asesoría, 
los miembros  del cuerpo edilicio, podrán contratar los servicios profesionales que 
auxilien a un sector desprotegido de la sociedad, siempre que para  ello se  cuente  
con  el recibo de honorarios correspondiente  o la factura en su caso, acreditando 
con la documentación  suficiente para el cumplimiento del objetivo. 
 
TERCERO.- Por cuanto al rubro de APOYOS A LA COMUNIDAD en el esquema 
de gestorías, los miembros del cuerpo edilicio, podrán, otorgar a poyos para el 
pago de servicios que el propio Ayuntamiento preste, siempre y cuando el 
solicitante exponga la necesidad; se podrán otorgar apoyo para el pago de multas 
derivadas de infracciones cometidas a la normatividad municipal, con el objeto de 
cumplir ambivalentemente con el apoyo  y la consolidación de las finanzas 
municipales. 
 
CUARTO.- Por cuanto al  otorgamiento de APOYOS A LA COMUNIDAD, en el 
tema de patrocinios, el cuerpo edilicio, tendrá la facultad de realizar erogaciones 
que tengan por objeto coparticipar en la organización de algún evento cultural, 
deportivo, académico, artístico o campaña de difusión, alfabetización, salud o 
cualquier otra similar que beneficie a un sector de la comunidad. 
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QUINTO.- En lo que se refiere a los apoyos en numerario se tiene la facultad, de 
otorgar previa solicitud y recibo correspondiente, equivalente  a diez salarios 
mínimos generales vigentes en el Estado, para rubros que no se encuentren 
especificados, pero cuyo objetivo sea apoyo a la comunidad, tales como, ayudas 
en caso de defunción, becas de acuerdo a promedio y necesidad, entre otras. Por 
cuanto a los apoyos en especie, se atenderá a la naturaleza y objetivo del bien 
solicitado. 
En el caso de gastos por otros conceptos no comprobables fiscalmente, de hasta 
por un monto equivalente a diez salarios mínimos vigentes en  la entidad, y cuyas 
erogaciones no excedan mensualmente el veinte por ciento de las cantidades a 
ejercitarse por el rubro de apoyos a la comunidad. 
• Nombre completo del beneficiario; 
• Domicilio; 
• Lugar y fecha de expedición; 
• Concepto de la ayuda otorgadad; 
• Datos de la identificación del beneficiario; 
• Firma o huella digital del beneficiario; 
Adicionalmente, deberá adjuntarse fotocopia de la credencial para votar 
mencionada o, en su defecto, la de algún otro documento identificatorio expedido 
por la autoridad pública, que acredite las circunstancias de otorgamiento del apoyo 
respectivo. 
 
SEXTO.- Dadas las características que reviste el rubro de apoyos a la comunidad, 
en las que se  pueden incluir un sin número de hipótesis, todas aquellas 
erogaciones que no encuentren una regulación específica, serán validadas por la 
Comisión de Hacienda, para tenerse  por debidamente acreditadas y autorizadas. 
 
SÉPTIMO.- La comprobación del Gasto Público que se realiza en los pagos por la  
adquisición de bienes y servicios relativos al rubro de apoyos a la comunidad, que 
se hará mediante la  presentación de los documentos originales o copias 
certificadas de los mismos, que deberán reunir los siguientes requisitos: 
Contener el nombre, denominación o razón  social, domicilio fiscal, clave y cédula 
del registro federal de contribuyentes de quien lo expida; 
Contener impreso el número de folio; 
Lugar y fecha de expedición; 
Cantidad y clase de mercancías en expedición; 
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Valor unitario considerando en número el importe total consignado en número y 
letra; 
 
OCTAVO.-  Dadas las características específicas de los gastos efectuados en el 
rubro de apoyo de ayudas a la comunidad, no aplicará para estos casos el 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y 
Obras Públicas del Municipio de Cuernavaca, Morelos, por lo que quien expida los  
documentos en el artículo que antecede, no se encuentra obligado a estar 
registrado en el Padrón de Proveedores de este Ayuntamiento. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación 
por el Cabildo. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “Presidente Benito Juárez”, ubicado en el Museo de 
la Ciudad de Cuernavaca, el día primero del mes de diciembre del año dos mil 
nueve. 
 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 
LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 

SÍNDICO MUNICIPAL 
LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

MANUEL RODRIGO GAYOSSO CEPEDA 
 
En consecuencia remítase al ciudadano Licenciado Manuel Martínez Garrigós, 
Presidente Municipal Constitucional, para que en uso de las facultades que le 
confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y por conducto de la 
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Secretaría del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.  
 
 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 
LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

MANUEL RODRIGO GAYOSSO CEPEDA 
RÚBRICAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


